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Resumen 

 

En la presente investigación se realizó un análisis detallado acerca de los trastornos 

disocial, antisocial y narcisista, ya que se ha encontrado que a lo largo de los años las 

definiciones de estos trastornos se han llevado a cabo de manera que llega a confundir al 

lector o investigador, generando un mal abordaje de estos, incluidas confusiones en sus 

diagnósticos, lo que a su vez genera malos tratados y u bajo porcentaje de un tratamiento 

efectivo de estos trastornos, por lo cual se llevó a cabo una matriz que logra detallar 

definiciones, características, criterios diagnósticos, edad de diagnóstico y tratamiento, a la 

luz de estos criterios. Se revisaron más de 60 artículos, de los cuales se tomaron solo 20, 

ya que estos cumplían con la mayoría de los criterios de análisis y hablaban de 2 o de los 3 

trastornos a diferenciar, se encuentran 5 categorías, las cuales son: Fuente de información, 

criterios, trastorno antisocial, trastorno narcisista y trastorno disocial, en los cuales se 

encontró que la mayoría de los profesionales que abordan o hablan de estos trastornos, los 

abordan de manera confusa o encasillándolos a un comportamiento delictivo o de 

personalidades de con poca empatía, se encontró que en los manuales diagnósticos como 

los son el DSM-5 o le CIE-10 no se abarcan ambos términos por separado, para el DSM-5 

no se encuentra información del trastorno antisocial y para el CIE-10 el trastorno antisocial 

es una característica del trastorno disocial de la personalidad, lo que impide una compresión 

exacta sobre estos dos trastornos como primera apreciación.  

Palabras claves: Trastornos, enfermedad mental, trastorno narcisista, trastorno antisocial, 

trastorno disocial, personalidad, conducta, trastorno de la personalidad, trastorno de la 

conducta, salud mental, tratamiento. 
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Abstract 

 

In the present investigation, a detailed analysis was carried out on conduct, antisocial 

and narcissistic disorders, since it has been found that over the years the definitions of these 

disorders have been carried out in a way that confuses the reader or researcher, generating 

a bad approach to these, including confusion in their diagnoses, which in turn generates 

poor treatment and a low percentage of effective treatment of these disorders, for which a 

matrix was carried out that manages to detail definitions, characteristics, diagnostic criteria, 

age of diagnosis and treatment, in light of these criteria. More than 60 articles were 

reviewed, of which only 20 were taken, since they met most of the analysis criteria and 

spoke of 2 or 3 disorders to be differentiated, there are 5 categories, which are: Source of 

information, criteria, antisocial disorder, narcissistic disorder and conduct disorder, in which it 

was found that the majority of professionals who address or talk about these disorders, 

address them in a confusing manner or classifying them as criminal behavior or personalities 

with little empathy , it was found that in the diagnostic manuals such as the DSM-5 or the 

CIE-10 both terms are not covered separately, for the DSM-5 there is no information on 

antisocial disorder and for the CIE-10 antisocial disorder is a characteristic of conductive 

personality disorder, which prevents an exact understanding of these two disorders as a first 

appreciation. 

Keywords: Disorders, mental illness, narcissistic disorder, antisocial disorder, conduct 

disorder, personality, conduct, personality disorder, conduct disorder, mental health, 

treatment. 
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Introducción   

 

El objetivo de este proyecto de investigación fue realizar una revisión documental que 

permitiera desarrollar claridades conceptuales con respecto a los trastornos disocial, 

antisocial y narcisista de la personalidad y de la conducta. Se realizó una investigación 

detallada, en la cual se tomaron en cuenta los criterios y factores establecidos, partiendo de 

sus definiciones a partir de un enfoque cognitivo conductual, el cual logró un mejor 

acercamiento al análisis.  

En tal sentido, los trastornos mentales han tenido diferentes conceptualizaciones a lo 

largo de la historia, partiendo desde locura y trascendiendo al término que se conoce hoy en 

día. En esta revisión se pudo evidenciar la similitud entre los trastornos disocial, antisocial y 

narcisista, partiendo desde la teoría y sus clasificaciones, como se puede evidenciar en los 

manuales de clasificación tales como el DSM-V y el CIE-10, estos trastornos contaban con 

una clasificación que tendía a ser similar, llegando así a generar confusiones, lo cual dificulta 

un buen diagnóstico y entendimiento. 

Los tres trastornos aquí analizados son, trastorno disocial, antisocial y narcisista de la 

personalidad y del comportamiento, parten desde la niñez o la adolescencia, y todos refieren 

una alteración y patrones de conducta difíciles, dificultando así el formar vínculos con otras 

personas, tendiendo a las relaciones conflictivas o nula interacción con el otro, por un lado, 

mostrando desinterés y por otro tendiendo a degradar al otro.  

Para algunos autores estos trastornos no tenían validez o sustento científico, hasta 

que la persona afectada cumpliera la mayoría de edad, ya que se llegaba a evidenciar como 

algunas conductas se iban relacionando a la edad y se normalizaban, esto pasó a llamarse 

“rebeldía” o “delincuencia”, lo que en primera instancia podría causar que a nivel social se 

cree una marginación, llevando a sesgos que a su vez no brindaron el apoyo o comprensión 

necesaria, por lo que se ha notado distorsionado el entendimiento de estos 3 trastornos.  

Para llegar a entender el objetivo de esta revisión bibliográfica se parte primero del 

término personalidad brindado por Montaño, Palacios y Gantiva en 2009, donde se expone 
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el surgimiento de este, trasladando la historia a un siglo antes de Cristo ubicándose en Grecia, 

planteándose la personalidad desde tres perspectivas.  

Se hace una línea de tiempo, en la cual se evidencia la aparición del término 

enfermedad mental, trayendo consigo clasificaciones diagnósticas en las cuales se hace 

evidente la separación de delirio a todo lo relacionado con afección mental, hay un 

surgimiento con relación a los conceptos de trastornos de personalidad, trastornos del afecto, 

depresión, entre otros más, aun así, el término de locura moral seguía siendo una 

terminología dominante.  

En el siglo XX hay un cambio significativo, ya que se implementa el hablar de 

personalidades perturbadas y sus tipos, estados psicopáticos y tipos de psicópatas, pasando 

así al término de personalidad psicopática y abriendo paso al término trastorno, dejando de 

lado la conceptualización de locura moral y lo que se atribuye  

Se abre paso el término de personalidad psicopática, el cual se arraiga a 

personalidades perturbadas, atribuyéndosele patrones de conducta conflictivas, tendiendo a 

la agresividad, se da un paso significativo en la cual el término de psicopatía se asocia a 

“anormalidad” o a como se le conoce hoy en día, una personalidad “antisocial”.  

En ese sentido, se hace notorio el diseñar los criterios diagnósticos que lleguen a 

abordar completamente la personalidad de una persona antisocial, incluyéndose la conducta 

y comportamiento como característica predominante, también se evidencia los criterios 

diagnósticos del trastorno disocial más arraigado a la conducta, pero con grandes similitudes 

al trastorno antisocial, tomando en cuenta la conducta violenta y agresiva.  

Por otro lado, el término narciso ha sido variado y ha pasado por varias 

transformaciones en significado, hasta por fin llegar al concepto que se conoce hoy en día, 

su primera aparición fue en la mitología griega, basado en una historia de un joven que al 

observar su reflejo en el agua queda perplejo y completamente enamorado, varios autores 

como lo son Ellis, Freud, Krizan y Herlache, entre otros más hablan de concepciones frente 

al trastorno narcisista y características de estas personalidades, con ideas similares, teniendo 
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claro que la personalidad narcisista tiende a niveles elevados de auto engrandecer y una falta 

de empatía completa, con arrogancia excesiva y exhibicionismo ante el otro.  

En la actualidad se encuentra una gran variedad de teorías con diferentes 

perspectivas, conceptualizaciones y clasificaciones como lo son el DSM y el CIE, frente a los 

trastornos de personalidad, definiendo, así como patrones severos de experiencias internas 

y con conductas que se desligan de expectativas o normas culturales, permanecen inflexibles 

con durabilidad consistente, tendiendo a inicios tempranos, conllevando a generar malestar 

propio y a los otros.  

Los trastornos de la personalidad se ven categorizados en tres grupos: El grupo A, 

hace referencia a las personalidades raras o excéntricas y se pueden encontrar el trastorno 

paranoide, esquizoide, esquizotípico. El grupo B, hace referencia a personalidades 

emocionales, erráticas – dramáticas, encontrando en este grupo el trastorno antisocial, 

histriónicos, límite y narcisista. El último grupo es el C, que hacen referencia a las 

personalidades ansiosas, temerosas, en esta última categoría se encuentran el trastorno 

dependiente, evasivo y obsesivo-compulsivo.  

Se realizaron conceptualizaciones de: Personalidad, conducta, trastorno de 

personalidad, trastornos de la conducta, trastorno antisocial, trastorno disocial, trastorno 

narcisista, Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos Mentales (DSM), y Clasificación 

Internacional de Enfermedades (CIE), con un enfoque cognitivo conductual, el cual logró un 

mejor acercamiento a la hora de realizar el análisis de los trastornos narcisista, disocial y 

antisocial de la personalidad y la conducta.  

Teniendo todo esto, la información encontrada para caracterizar los trastornos se 

puede tornar excesiva y confusa, razón por la cual fue necesario realizar esta revisión 

bibliográfica, la cual contribuiría a generar claridades conceptuales, con el fin de realizar la 

diferenciación de los trastornos narcisista, antisocial y disocial de la personalidad y la 

conducta. 
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Planteamiento del problema    

  

Antecedentes de investigación 

 

A lo largo de la historia, los trastornos mentales han generado una afectación a los 

procesos cognitivos y afectivos, involucrando al estado del ánimo, el comportamiento y el 

pensamiento. Existen varios tipos de trastornos, los más comunes tienden a ser los 

trastornos de ansiedad, los trastornos del estado de ánimo, trastornos de la conducta 

alimentaria, los trastornos psicóticos y los trastornos de la personalidad.   

El estudio de la personalidad se puede remontar alrededor de un siglo antes de 

Cristo; desde entonces los griegos se interesaron por personificar diferentes papeles en el 

drama de dicha cultura, para lo que las personas utilizaban máscaras que cubrían sus 

rostros; de esta manera les era posible representar distintos estilos de vida diferentes a los 

propios, sin dejar de ser ellos mismos. Es decir, asumir diferentes personalidades dentro de 

una misma persona, por lo cual el concepto personalidad se origina del término persona. 

(Montaño,et al, 2009, pp.82-83)  

Leal, Vidales y Vidales en 1997, plantean la personalidad desde tres miradas 

diferentes, las cuales son: a) organización total de las tendencias reactivas, patrones de 

hábitos y cualidades físicas que determinan la efectividad social del individuo; b) como un 

modo habitual de ajustes que el organismo efectúa entre sus impulsos internos y las 

demandas del ambiente; y c) como un sistema integrado de actitudes y tendencias de 

conductas habituales en el individuo que se ajustan a las características del ambiente. 

(Montaño, et al, 2009, p.84).   

De igual manera Allport en 1975, asume que la personalidad se refiere a “la 

integración de todos los rasgos y características del individuo que determinan una forma de 

comportarse” (Montaño, et al, 2009, p.85 como se citó en Cerdá, 1985, p.438) es decir, que 

la personalidad se forma en función del desarrollo del individuo, a partir de las 

características ambientales, biológicas y sociales que explican, modulan y mantienen su 

comportamiento.   
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Se empieza entonces a evidenciar una nueva concepción o resignificación de la 

locura, relacionando este término con el concepto de personalidad y asociando la moral a 

esta, a mitad del siglo XIX se comienza a utilizar el término de locura moral, y a ver una 

clarificación.    

En 1835, el británico J. C. Pritchard, que trabajaba como médico superior en el 

Bristol Infirmary (hospital), publicó una obra fundamental titulada “Tratado sobre la locura y 

otros trastornos de la mente”. Él, a su vez, sugirió el neologismo “locura moral”. (Clínica 

Kahlo, 2020). Pasaría otro medio siglo antes de que surgiera un sistema de clasificación 

que ofreciera diagnósticos diferenciales de enfermedades mentales sin delirios (más tarde 

conocidas como trastornos de la personalidad), trastornos afectivos, esquizofrenia y 

enfermedades depresivas. Aun así, el término “locura moral” se estaba utilizando 

ampliamente. (Clínica Kahlo, 2020)   

Por su parte, en su libro “Die Psychopatischen Minderwertigkeiter“, publicado en 

1891, el médico alemán J. L. A. Koch trató de mejorar la situación sugiriendo la frase 

“inferioridad psicopática”. Limitó su diagnóstico a las personas que no son retrasadas o 

mentalmente enfermas, pero que siguen mostrando un patrón rígido de mala conducta y 

disfunción a lo largo de sus vidas cada vez más desordenadas. En ediciones posteriores, 

sustituyó “inferioridad” por “personalidad” para evitar emitir juicios de valor. De ahí la 

“personalidad psicopática”. (Clínica Kahlo, 2020). 

En el siglo XX se da apertura a nuevos términos y concepciones y hay una 

resignificación del término que se conoce hoy en día como trastorno y un tipo de 

personalidad psicopática.   

El diagnóstico se publicó en la octava edición del seminal de E. Kraepelin “Lehrbuch 

der Psychiatrie” (“Psiquiatría clínica: un libro de texto para estudiantes y médicos”). Para 

entonces, merecía todo un extenso capítulo en el que Kraepelin sugería seis tipos 

adicionales de personalidades perturbadas: excitable, inestable, excéntrico, mentiroso, 

estafador y pendenciero. (Clínica Kahlo, 2020)  

https://en.wikipedia.org/wiki/James_Cowles_Prichard
http://www.uhbristol.nhs.uk/patients-and-visitors/your-hospitals/bristol-royal-infirmary/
https://www.amazon.com/Psychopathischen-Minderwertigkeiten-German-Julius-Ludwig/dp/1166735265
https://en.wikipedia.org/wiki/Julius_Ludwig_August_Koch
http://www.psicomundo.org/otros/kraepelin.htm
https://www.buscalibre.com.mx/libro-lehrbuch-der-psychiatrie-libro-en-aleman/9780342095520/p/52117025?gclid=EAIaIQobChMIuo7W3tuQ6QIVCuDICh2Obw07EAYYASABEgJfgPD_BwE
https://www.buscalibre.com.mx/libro-lehrbuch-der-psychiatrie-libro-en-aleman/9780342095520/p/52117025?gclid=EAIaIQobChMIuo7W3tuQ6QIVCuDICh2Obw07EAYYASABEgJfgPD_BwE
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En 1939, Henderson publicó “Estados psicopáticos”, un libro que se convertiría en 

un clásico instantáneo. En él, postuló que, aunque no son mentalmente subnormales, los 

psicópatas son personas que: “A lo largo de su vida o desde una edad comparativamente 

temprana, han presentado trastornos de conducta de carácter antisocial o asocial, 

generalmente de tipo episódico recurrente, que en muchos casos han resultado difíciles de 

influenciar por métodos de atención social, penal y médica o para los cuales no tenemos 

una adecuada provisión de carácter preventivo o curativo”. (Clínica Kahlo, 2020)  

En su obra (1939), Henderson describió tres tipos de psicópatas. Los psicópatas 

agresivos eran violentos, suicidas y propensos al abuso de sustancias. Los psicópatas 

pasivos e inadecuados eran hipersensibles, inestables e hipocondríacos. También eran 

introvertidos (esquizoides) y mentirosos patológicos. Los psicópatas creativos eran todos 

personas disfuncionales que lograban ser famosos o infames. (Clínica Kahlo, 2020)  

Veinte años más tarde, en la Ley de salud mental de 1959 para Inglaterra y Gales, el 

“trastorno psicopático” se definió así, en el párrafo 4 del artículo 4: “Un trastorno o 

incapacidad mental persistente (incluya o no la subnormalidad de la inteligencia) que dé 

lugar a una conducta anormalmente agresiva o gravemente irresponsable por parte del 

paciente y que requiera o sea susceptible de tratamiento médico”. (Clínica Kahlo, 2020)  

“Personalidad psicopática” pasó a significar tanto “anormal” como “antisocial”. Esta 

confusión persiste hasta el día de hoy. El debate académico sigue abierto entre aquellos, 

como el canadiense Robert Hare, que distinguen al psicópata del paciente con un mero 

trastorno de personalidad antisocial y aquellos (la ortodoxia) que desean evitar la 

ambigüedad utilizando sólo este último término. (Clínica Kahlo, 2020)  

Anteriormente, a los pacientes se les diagnosticaba frecuentemente con múltiples y 

en gran parte superpuestos trastornos de personalidad, rasgos y estilos. Ya en 1950, 

Schneider escribió: “Cualquier clínico se sentiría muy avergonzado si se le pidiera que 

clasificara en los tipos apropiados a los psicópatas (es decir, personalidades anormales) 

que se encuentran en un año cualquiera”. (Clínica Kahlo)  
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Los trastornos de la personalidad se pueden asociar con conductas como la pérdida 

del control, la ludopatía, las adicciones, se puede ilustrar de acuerdo a un estudio realizado 

en el año 2006 en el que sus resultados arrojaban en dicho estudio con que las personas 

que sufren de ludopatía el 61,1 presentan trastornos de la personalidad siendo el grupo B el 

más frecuente. (Bahamón, 2006).  

En ese sentido, la Psicopatía ha sido un término muy utilizado durante los últimos 2 

siglos, el cual no ha sido correctamente usado; la psicopatía significa literalmente 

«enfermedad de la mente» del griego psique, mente pathos, enfermedad (Sánchez Garrido, 

2009).   

Como se describe anteriormente, se empleaban términos como psicópata, sociópata 

o locura moral para definir el Trastorno de Personalidad Antisocial (TAP). Recientemente el 

término psicópata se ha dejado de utilizar, sobre todo en las clasificaciones clínicas de 

trastornos como el DSM 5 y el CIE-10, toda vez se ha optado por utilizar términos como 

trastorno antisocial de la personalidad.  

Es importante mencionar que la psicopatía es un constructo que se ha presentado 

desde el inicio de los estudios de los alienistas (Médico especialista en enfermedades 

mentales.) (Palacios, et al, 2017) 

Se realizó un amplio abordaje teórico alrededor de este, Pinel utilizó el 

término manía sin delirios, Kraepelin en 1896 fue el primero en ver la psicopatía 

como un desorden de la personalidad (López, 2013, p.p.3-4) sin embargo, es hasta 

1964 que Cleckley, posterior a la publicación de su libro «La máscara de la 

sanidad», brinda las 16 características diagnósticas de la psicopatía para que fueran 

claramente diferenciadas de lo que en esa época comenzaban a ser esbozos de lo 

que actualmente se denominan trastornos de la personalidad. (Sánchez Garrido, 

2009, p.p.16-17).  

 

 



17 
 

Criterios Diagnósticos de la Psicopatía 

1. Encanto superficial y notable inteligencia. 

2. Ausencia de delirios y otros signos de pensamiento irracional. 

3. Ausencia de nerviosismo y de manifestaciones psiconeuróticas 

4. Informalidad. 

5. Falsedad e insinceridad. 

6. Incapacidad para experimentar remordimiento o vergüenza. 

7. Conducta antisocial irracional. 

8. Falta de juicio y dificultad para aprender de la experiencia. 

9. Egocentrismo patológico e incapacidad de amar. 

10. Pobreza en las relaciones afectivas. 

11. Pérdida específica de la intuición. 

12. Poca respuesta a las relaciones interpersonales. 

13. Conducta desagradable y exagerada, a veces con excesivo consumo 

de alcohol 

14. Amenaza s de suicidio no consumadas. 

15. Vida sexual impersonal, frívola y poco estable. 

16. Dificultad para seguir cualquier plan de vida. 

Tabla 1: Criterios Diagnósticos de la Psicopatía según Cleckley 

 

En los criterios diagnósticos de la psicopatía suministrados por Cleckley, estos han 

servido de guía para facilitar las posteriores investigaciones y clasificaciones diagnósticas, 

no generalizando, sino sirviendo de base incluyendo comportamientos y personalidad.  

Acunando a estas características diagnósticas, con la aparición, de las 

Clasificaciones Internacionales de las Enfermedades Mentales DSM-IV-TR y CIE-10, 

aparecen los criterios diagnósticos Trastorno Antisocial de la Personalidad (TAP) y 

Trastorno Disocial de la Personalidad (TDP). Hare realizó un checklist que sirve de 

herramienta para diagnosticar a este pequeño porcentaje de pacientes, ya que solamente el 

25% de los que cuentan con el diagnóstico de trastorno antisocial de la personalidad son 

psicópatas (Martínez López, 2010).  
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Por otro lado, a lo largo de la historia, el término narciso ha ido variando y 

adquiriendo diferentes significados hasta llegar a lo que hoy conocemos con el concepto de 

trastorno narcisista de la personalidad.   

El primer uso del término fue en la Mitología griega, la historia surge de un joven que 

al ver su reflejo en el agua quedó perdidamente enamorado, se acercó tanto al reflejo que 

se cayó al interior del río y se ahogó. Luego el término lo adoptó Ellis a finales del siglo XIX, 

este introdujo el término narcisismo explicando que era un tipo de perversión sexual donde 

el cuerpo es usado como objeto sexual, a través del cual obtiene una satisfacción completa 

y absorbe la totalidad de la vida sexual del sujeto. A partir de esto se comienza a relacionar 

más con la libido que con la perversión y entra Freud a separarlo en 3 tiempos por los que 

atraviesa en la infancia, narcisismo primario, narcisismo secundario e identificación 

narcisista. Posteriormente, ha sido objeto de controversia la existencia de diferentes 

dimensiones dentro del narcisismo, que pueden clasificarse principalmente en narcisismo 

grandioso y narcisismo vulnerable.  Krizan y Herlache hablan del modelo de espectro 

narcisista y hablan de que los individuos con niveles elevados de narcisismo grandioso 

tienden a buscar y satisfacer metas auto engrandecedoras y gratificantes y manifiestan 

comportamientos sociales asertivos, arrogantes y exhibicionistas. (Duarte, 2021-2022).  

En la actualidad se encuentra una gran cantidad de teorías acerca de los trastornos 

de la personalidad (TP) y su clasificación. Estos son definidos por el DSM-IV-TR (Diagnostic 

and Statistical Manual of Mental Disorders) como patrones rígidos de experiencias internas 

y de conductas que se desvían marcadamente de las expectativas culturales del individuo, 

son persistentes e inflexibles, tienen su inicio en la adolescencia o en la adultez temprana, 

son estables a través del tiempo y conllevan malestar o deterioro. Uno de los aspectos más 

antiguos y controversiales en el campo de la clasificación de los TP ha sido si éstos 

debieran ser conceptualizados dimensional o categóricamente. (Holguín Mendoza y 

Palacios Casados 2014).   

En este sentido, según el (Manual MSD, 2021).   Los trastornos de la personalidad 

se clasifican en 3 grupos: Grupo A, Grupo B y Grupo C. En el grupo A conocidos como 
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“Raros o excéntricos” se encuentran los siguientes: Paranoide, esquizoide, esquizotípico. El 

grupo B, conocidos como “Emocionales, Erráticos- dramáticos" encontramos los trastornos 

Antisocial, limite, histriónico y narcisista y por último el grupo C, que son conocidos como 

“Ansiosos, temerosos” y comprenden los trastornos dependientes, evasivo y obsesivo-

compulsivo.   

Así entonces, según el Statist Research Department, Estadísticamente en España 

“En el año 2019 registran aproximadamente 343.140 casos” de Trastornos de la 

personalidad. Los trastornos de la personalidad son prevalentes ya que 1 de cada 10 

adultos padece un trastorno de la personalidad. Cuando dichas estimaciones se realizan en 

población psiquiátrica, la prevalencia aumenta considerablemente y se sitúa entre el 10,8% 

y el 82% (Giner,2015, p. 790).  Los trastornos de la personalidad se pueden asociar con 

conductas como la pérdida del control, la ludopatía, las adicciones, se puede ilustrar de 

acuerdo a un estudio realizado en el año 2006 en el que sus resultados arrojaban que las 

personas que sufren de ludopatía el 61,1% presentan trastornos de la personalidad siendo 

el grupo B él más frecuente. (Bahamón, 2006).  

En la presente investigación se pretende generar claridades conceptuales al realizar 

una diferenciación entre los siguientes trastornos de la personalidad: el trastorno antisocial 

de la personalidad (TAP), el trastorno disocial de la personalidad y la conducta y el trastorno 

narcisista de la personalidad, ya que a lo largo del tiempo se han encontrado ciertas 

similitudes en estos trastornos que no hacen clara su comprensión; teniendo en cuenta los 

manuales diagnósticos estos están categorizados en el grupo B.   

En ese sentido, se ha encontrado que, por la cantidad de información dada, se 

puede volver un problema de diferenciación con relación a algunos trastornos, haciendo 

énfasis a los trastornos de la personalidad del grupo B que incluyen los trastornos 

histriónicos, antisocial, limite y narcisista, cuya categorización es muy similar entre sí 

generando confusiones conceptuales. La validez en un trastorno es esencial para lograr un 

diagnóstico apropiado; actualmente en los manuales de diagnóstico como lo son el DMS y 

la CIE-10 se encuentra que no hay validez de la mayoría de los diagnósticos ya que ha sido 
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establecida empíricamente. Tampoco han mostrado validez los grupos diferenciales del 

DSM (conglomerados A, B y C), que parecen apoyarse más en la tradición y en el consenso 

que en los datos empíricos. (Esbec y Echeburúa, 2011 como se citó en Livesley, p.2).   

El problema respecto a la validez discriminante es que los estudios muestran que no 

hay posibilidad de discriminación pues normalmente aparecen diagnósticos múltiples. Y en 

relación con la validez propiamente externa, no hay pruebas de que los diagnósticos 

predigan importantes variables externas relacionadas con la etiología.  (Esbec y Echeburúa, 

2011, p.2)  

Así, por ejemplo, al acudir al DSM-V se encuentra que el patrón que se repite en los 

tres trastornos es la falta de empatía, con lo cual su disposición, complica el tener una 

claridad solo basada en ese patrón, por lo anterior, la presente revisión documental se 

suscita a través de la siguiente pregunta: ¿Qué factores conceptuales dificultan la 

comprensión de los trastornos, narcisista, antisocial de la personalidad y trastorno disocial 

de la conducta?  
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Justificación 

 

Para el psicólogo del siglo XXI es fundamental tener claridad conceptual frente a los 

distintos trastornos, ya que esto permite realizar diagnósticos más acertados, posibilitando 

mayores esas claridades conceptuales con evidencias concisas y verídicas. Para llegar a 

esta certeza, es necesario indagar sobre los criterios específicos de los trastornos 

antisocial, disocial y narcisista los cuales harán evidentes las grandes y pequeñas 

diferencias que tienen los tres trastornos en los cuales se enfocará esta revisión 

bibliográfica, desligándolos y haciendo de estos, trastornos independientes y/o con 

diferencias significativas.  

Se ha considerado necesario hacer la presente revisión bibliográfica debido a la 

cantidad de información y literatura encontrada respecto a los trastornos de personalidad 

que aquí se refiere, la cual tiende a ser un poco difusa teniendo en cuenta que desde el 

principio de la historia se desconocía el término de trastornos mentales y se hacía más 

énfasis en la locura o brujería como respuesta a lo sucedido, claro está que se trataba de 

explicar algo desconocido con base en creencias y conocimientos del momento. Esto fue 

trascendiendo y dando explicaciones más científicas, por lo cual se empezó a recopilar la 

información y a plasmarla en los manuales diagnósticos (DSM), comenzando desde el 1952 

y desarrollándose 5 ediciones en las cuales se han ido implementando cambios debido a los 

contextos sociales y a la evolución constante de las personas. Por otro lado, se tiene la 

clasificación internacional de enfermedades (CIE) la cual se publicó en 1893 llegando a 

desarrollar 10 ediciones, teniendo presente la cantidad de ediciones que existen en la 

actualidad. Es comprensible que la información se torne confusa, ya que está sujeta a 

cambios, como se mencionó, está arraigada a contextos y evolución las cuales hacen que la 

información se vuelva excesiva.   

La información con relación a estos manuales no desaparece, sino que se va 

sintetizando y especificando, pero al ser extensiva, de cierta manera se ve sujeta a 
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interpretaciones lo cual genera en muchos casos, confusión tanto para los diagnósticos 

como para los tratamientos 

La presente revisión bibliográfica se enfoca en la diferenciación de los tres trastornos 

ya mencionados con el fin de plasmar y sintetizar en un cuadro comparativo la información 

recopilada a la luz de los criterios y categorías que contribuirán a la clarificación, recolección 

y organización de la extensiva información existente para así aportar una mejor orientación 

que conllevará a mejores diagnósticos, haciendo notoria las semejanzas y las diferencias y 

aclarando que no son lo mismo, ni son iguales.  

Se pretende así, esclarecer las posibles confusiones ocasionadas de la amplia 

información acerca de estos tres trastornos con base al DSM y al CIE, debido a la cantidad 

de ediciones realizadas y en relación a las teorías surgidas con el propósito de explicar 

estas afecciones mentales que son marcadas por un patrón repetitivo de incapacidad de 

relacionamiento con las personas y establecer relaciones sanas, con falta de empatía y de 

inteligencia emocional. Hay una constante búsqueda de explicar lo que no se entiende y de 

racionalizar, de ahí surge la desmesurada información, todas con explicaciones diferentes o 

semejantes, pero con el mismo fin: explicar lo que sucede con la personalidad y conducta 

del ser humano. Es por esto que se realizará una recolección y síntesis de esta información 

con el fin de permitir desarrollar aportes y diferenciaciones conceptuales.  

La información categorizada en el presente trabajo investigativo está al alcance de 

cualquier persona, pero se beneficiarán de éste las personas relacionadas e interesadas en 

la salud mental y sus componentes, agilizando y aportando a este proceso de identificación 

y diferenciación de los trastornos de personalidad con patrones de conducta difíciles como 

lo son trastorno narcisista, trastorno disocial y trastorno antisocial haciendo que la 

información sea más concisa y con menor probabilidad de confusión. 
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Marco teórico 

 

Para un mejor entendimiento conceptual de la presente investigación, se tomará 

como referente el enfoque cognitivo, desde el cual las investigadoras realizarán el análisis 

de la información y las conclusiones. Por ello, el presente marco teórico está basado en el 

enfoque cognitivo a partir del cual se han planteado algunas categorías teóricas.  

Para un mejor entendimiento y comprensión de los trastornos antisocial, trastorno 

disocial y trastorno narcisista se debe tener presente los siguientes referentes teóricos, 

como también la definición de cada uno de los trastornos y las siguientes categorías a 

abordar.  

 

Personalidad  

 

El campo de estudio de la Psicología de la Personalidad es fundamental para la 

psicología, llegando a tener una significación no sólo práctica, sino moral y política (Hogan, 

1998, citado en Caro, 2013, pp.20)  

Ya desde Allport (1937) el campo de la personalidad ha intentado estudiar a la 

persona completa. Esto redunda, sin duda, en la gran complejidad del campo. Como 

plantea Funder (2001), la misión única de la psicología de la personalidad es la de centrarse 

en la triada psicológica del pensamiento, el sentimiento y la conducta e intentar explicar el 

funcionamiento psicológico completo de los individuos. Esta tarea, sin embargo, es una 

misión imposible. Las teorías de la personalidad deben limitarse a destacar, sólo algunos 

temas psicológicos. (Caro, 2013, pp. 20)  

El estudio de la personalidad siempre ha sido un campo complejo (Sechrest, 1976). 

La persona tiene un lugar único en la psicología: ella es donde todos los elementos que 

atañen al ser humano se ponen conjuntamente en su lugar, donde se examinan los 

procesos integrativos y se comprenden los fenómenos de la vida cotidiana (Diener y Napa 

Scollon, 2002, citado en Caro, 2013, pp.20)  
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Las dificultades para definir a la persona tienen un claro reflejo en las teorías 

consecuentes desarrolladas desde los inicios de la Psicología de la Personalidad (Pervin, 

1985). Siguiendo a Bermúdez (1991, pág. 33) las notas definitorias sobre la personalidad 

serían: 1) La personalidad abarca toda la conducta; 2) La personalidad hace referencia a 

características que son relativamente consistentes y duraderas; 3) El concepto de 

personalidad resalta el carácter único de cada individuo; 4) Tiene un carácter inferido; 5) No 

implica juicio de valor. (Caro, 2013, pp.20)  

 

Comportamiento 

 

La psicología es la ciencia del comportamiento. Los conductistas fueron, desde 

principios del siglo XX, los primeros en situar el comportamiento en el centro de la 

psicología científica. (Galarsi, Medina, Ledezma, Zanin, 2012, pp.98)  

El comportamiento es un proceso estrictamente físico, registrable y verificable, que 

consiste, precisamente, en ser la actividad por la que un ser vivo mantiene y desarrolla su 

vida en relación con su ambiente, respondiendo a él y modificándolo. (Galarsi, Medina, 

Ledezma, Zanin, 2012, pp.99), a su vez Clifton Williams define en comportamiento como “el 

estudio del comportamiento individual y grupal dentro de los sistemas organizacionales, 

mediante el análisis de sus contingencias y la comprensión de sus procesos, utilizando 

conocimientos derivados de la sociología, la psicología, la economía y la antropología. 

Estos conocimientos se integran sistemáticamente y contribuyen al 10- gro de la efectividad 

y del desarrollo humano y organizacional para su continuidad y supervivencia” (Cobo 2003, 

como se citó Williams, 1984). 
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Conducta 

 

Según Roca el concepto de conducta parte de dos significados, los cuales son: 

Con el título “Conducta y Conducta” pretendo afirmar que este concepto tiene, en el contexto 

conductista, dos significados y que de su discriminación depende una mejor organización del 

pensamiento científico en general y de la teoría psicológica en particular. El primer significado 

de conducta es el de la acción que un individuo u organismo ejecuta. El segundo significado 

es el de la relación asociativa entre los elementos de una estructura funcional o campo 

psicológico. Estos dos sentidos han estado presentes en el lenguaje conductual o conductista 

desde sus inicios. (Roca, 2007, pp.33) 

A todos los conductistas nos es familiar la expresión de que conducta es la acción del 

organismo o aquello que un individuo hace. Apretar una palanca, tirar monedas en una 

máquina de juego o hablar o pensar son conductas como acciones en el marco teórico del 

conductismo. Por otra parte, a menudo se han utilizado los términos de respuesta o de 

reacción como sinónimos de acción que ejecuta un sujeto. (Roca, 2007, pp.33) 

Por otro lado, Watson ofrece otra definición para el termino de conducta:  

En la historia del concepto de conducta en psicología, tiene importancia el artículo 

de Watson publicado en 1913, que inicia la corriente o escuela llamada Conductismo o 

Behaviorismo, en el que sostiene que la psicología científica debe estudiar sólo las 

manifestaciones externas (motoras, glandulares y verbales); aquellas que pueden ser 

sometidas a observación y registro riguroso, tanto como a verificación. (Bleger,1979, pp.24)  

“Watson incluyó en la conducta todos los fenómenos visibles, objetivamente 

comprobables o factibles de ser sometidos a registro y verificación que son siempre 

respuestas o reacciones del organismo a los estímulos que sobre él actúan.” (Bleger, 1979, 

pp.25).  
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Trastornos de Personalidad  

 

Es importante mencionar que cuando se habla de la identidad personal:  

La personalidad constituye la identidad personal ante uno mismo y ante los 

demás. Los rasgos de personalidad solo se transforman en trastornos de la 

personalidad cuando son inflexibles y desadaptativos, omnipresentes, de inicio 

precoz, resistentes al cambio y cuando causan un deterioro funcional significativo o 

un malestar subjetivo. (Echeburúa, 2018, p.2).  

Un trastorno de la personalidad (TP) según la definición del  DSM-IV-TR (Diagnostic 

and Statistical Manual of Mental Disorders) como un patrón rígido de experiencia interna y 

de conducta que se desvía marcadamente de las expectativas culturales del individuo, es 

persistente e inflexible, tiene su inicio en la adolescencia o en la adultez temprana, es 

estable a través del tiempo y conlleva malestar o deterioro.1 Uno de los aspectos más 

antiguos y controversiales en el campo de la clasificación de los TP ha sido si éstos deben 

ser conceptualizados dimensional o categóricamente.  

Los trastornos de la personalidad se clasifican en 3 grupos: Grupo A, Grupo B y 

Grupo C. En el grupo A conocidos como “Raros o excéntricos” se encuentran los siguientes: 

paranoide, esquizoide, esquizotípico, el grupo B conocidos como “Emocionales, Erráticos- 

dramáticos" encontramos los trastornos, antisocial, limite, histriónico y narcisista y por último 

el grupo C que son conocidos como “Ansiosos, temerosos” y comprenden los trastornos 

dependientes, evasivo y obsesivo-compulsivo. (Manual MSD, 2021).  

Haciendo énfasis en los trastornos del grupo B en el que se encuentran los 

trastornos, antisocial, limite histriónico y por último el trastorno narcisista de la personalidad. 

En este grupo se encuentran a las personas con características como la necesidad 

desmedida de atención y afecto, personas con inestabilidad emocional y propensión a la 

ansiedad, proclives al malestar psicológico, al descontrol emocional y a la distimia, y que 

con frecuencia recurren a conductas impulsivas. (Vallejo Ruiloba, 2011, p.511)  
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Asimismo, Caballo (2001) afirma que” Este grupo se caracteriza por un patrón 

general de violación de las normas sociales, ligadas a conductas de emotividad excesivas, y 

de grandiosidad”.  

 

Trastornos del comportamiento 

 

La prevalencia y sintomatología de los trastornos del comportamiento ayudan a 

entender mejor su definición.  

Los trastornos del comportamiento son los principales motivos de consulta de causa 

no orgánica en los servicios de salud y de consumo, y de utilización de recursos sociales en 

la infancia. Su frecuencia se sitúa en torno al 8-12%. Es más frecuente en el sexo masculino 

y se presenta en edades más tempranas y con síntomas más graves. La sintomatología que 

presentan es variada con predominio de comportamientos contrarios a los derechos de las 

otras personas y a las normas sociales establecidas. Como consecuencia de ello, se 

deteriora la socialización y se aumenta el riesgo de padecer retraso escolar y consumo de 

tóxicos. (Rodríguez, Santamaría y Quintana., 2010, pp.7)  

Muchas situaciones contextuales, consideraciones temperamentales o genéticas, 

etc. pueden producir comportamientos no adecuados a las normas sociales o a los 

derechos de las demás personas. Sin embargo, la denominación “trastorno del 

comportamiento” se debe reservar para las ocasiones en las que exista una entidad clínica 

definida. (Rodríguez, Santamaría y Quintana., 2010, pp.7)  

 

Trastornos de la conducta 

La Asociación Americana de psiquiatría (APA, 2014) el DSM-V tiene por contenido:  

A. Un patrón repetitivo y persistente de comportamiento en el que no se respetan los 

derechos básicos de otros, las normas o reglas sociales propias de la edad, lo que se 

manifiesta por la presencia en los doce últimos meses de por lo menos tres de los quince 
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criterios siguientes en cualquier de las categorías siguientes, existiendo por lo menos uno 

en los últimos seis meses: 

Agresión a personas y animales 1. A menudo acosa, amenaza o intimada a otros. 2. 

A menudo inicia peleas. 3. Ha usado un arma que puede provocar serios daños a terceros 

(p. ej., un bastón, un ladrillo, una botella rota, un cuchillo, un arma). 4. Ha ejercido la 

crueldad física contra personas. 5. Ha ejercido la crueldad física contra animales. 6. Ha 

robado enfrentándose a una víctima (p. ej., atraco, robo de un monedero, extorsión, atraco a 

mano armada). 7. Ha violado sexualmente a alguien. Destrucción de la propiedad 8. Ha 

prendido fuego deliberadamente con la intención de provocar daños graves. 9. Ha destruido 

deliberadamente la propiedad de alguien (pero no por medio del fuego). Engaño o robo 10. 

Ha invadido la casa, edificio o automóvil de alguien. 11. A menudo miente para obtener 

objetos o favores, o para evitar obligaciones (p. ej. “engaña” a otros). 12. Ha robado objetos 

de valor no triviales sin enfrentarse a la víctima (p. ej., hurto en una tienda sin violencia ni 

invasión; falsificación). Incumplimiento grave de las normas 13. A menudo sale por la noche 

a pesar de la prohibición de sus padres, empezando antes de los 13 años. 14. Ha pasado 

una noche fuera de casa sin permiso mientras vivía con sus padres o en un hogar de 

acogida, por lo menos dos veces o una vez si estuvo ausente durante un tiempo 

prolongado. 15. A menudo falta en la escuela, empezando antes de los 13 años. B. El 

trastorno del comportamiento provoca un malestar clínicamente significativo en las áreas 

social, académica o laboral. C. Si la edad del individuo es de 18 años o más, no se cumplen 

los criterios de trastorno de la personalidad antisocial. 

 

Trastorno antisocial 

 

Este trastorno se caracteriza por un patrón de comportamiento desconsiderado, 

explotador, socialmente irresponsable, tal como lo indican el fracaso para adaptarse a las 

normas sociales, falsedad, irritabilidad y agresividad, despreocupación por la seguridad 



29 
 

propia o de los demás, incapacidad para conservar un trabajo o cumplir sus obligaciones 

financieras, y ausencia de remordimiento. Su concepción del mundo es personal, no 

interpersonal. No pueden ponerse en el papel de la otra persona. Piensan de manera lineal, 

considerando las reacciones de los demás sólo después de haber satisfecho sus propios 

deseos (Caballo, 2001 como se citó en Beck y Freeman, 1990, p.459-460).   

Según el Manual diagnóstico y estadístico de los trastornos mentales, quinta edición 

(DSM-V), el trastorno de personalidad antisocial se encuentra situado en el grupo B, indica 

que tiene un  A) Patrón dominante de inatención y vulneración de los derechos de los 

demás, que se produce desde los 15 años de edad, B) El individuo tiene como mínimo 18 

años C) Existen evidencias de la presencia de un trastorno de la conducta con inicio antes 

de los 15 años D) El comportamiento antisocial no se produce exclusivamente en el curso 

de la esquizofrenia o de un trastorno bipolar.  

Para el diagnóstico del TPA se puede emplear el DSM-V y La clasificación 

estadística internacional de enfermedades y problemas relacionados con la salud (CIE-10). 

Según el DSM-5 para clasificar el TPA se debe cumplir con 3 o más ítems, son los 

siguientes: 1. Incumplimiento de las normas sociales respecto a los comportamientos 

legales, que se manifiesta por actuaciones repetidas que son motivo de detención. 2. 

Engaño, que se manifiesta por mentiras repetidas, utilización de alias o estafa para 

provecho o placer personal. 3. Impulsividad o fracaso para planear con antelación. 4. 

Irritabilidad y agresividad, que se manifiesta por peleas o agresiones físicas repetidas. 5. 

Desatención imprudente de la seguridad propia o de los demás. 6. Irresponsabilidad 

constante, que se manifiesta por la incapacidad repetida de mantener un comportamiento 

laboral coherente o cumplir con las obligaciones económicas. 7. Ausencia de 

remordimiento, que se manifiesta con indiferencia o racionalización del hecho de haber 

herido, maltratado o robado a alguien.  

A su vez el CIE-10 describe que para considerarse a un paciente  con trastorno de 

personalidad antisocial (F60.2)  debe cumplir al menos cuatro de los criterios generales de 

trastorno de la personalidad que se describen enseguida, 1. Cruel despreocupación por los 
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sentimientos de otros e incapacidad de empatía, 2. Manifiesta una actitud persistente de 

irresponsabilidad y desprecio de las normas, reglas y obligaciones sociales, 3.Incapacidad 

para mantener relaciones personales duraderas, 4. Muy poca tolerancia a la frustración, 5. 

Con un bajo umbral para descargas de agresividad, pudiendo llegar incluso a 

comportamientos violentos, 6.Incapacidad para sentir culpa y para aprender de las 

experiencias, particularmente del castigo, 7. Existe una predisposición a culpar a otros u 

ofrecer racionalizaciones verosímiles de los comportamientos conflictivos. Dentro de los 

comentarios se menciona además que puede añadirse al cuadro clínico una irritabilidad 

persistente y la presencia de trastornos de conducta duran te la infancia y adolescencia, 

aunque no son requerimientos necesarios.  

Por otro lado, hablando de la prevalencia del trastorno antisocial de la personalidad 

(TAP)   

Se dice que las personas que lo padecen no parecen condicionarse por el 

miedo, es decir, no parecen aprender con la experiencia. Se ha informado de una 

prevalencia que va del 0,2 al 9,4% y el trastorno parece ser más frecuente en 

hombres que en mujeres (3 a 1). Algunos autores plantean que el presente trastorno 

puede tener una base hereditaria, ya que casi 1/4 de los familiares de primer grado 

de los pacientes con un TAP tiene también el trastorno (Caballo, 2001 como se citó 

en Andreasen y Black, 1995, p.460).  

Por otra parte, para Cloninger y Gottesman (1987):  

Explica mejor el comportamiento de los sujetos con un TAP de acuerdo a una 

combinación de factores genéticos y ambientales. (Caballo, 2001 como se citó en Cloninger 

y Gottesman, 1987, p.460). 

 

Trastorno disocial 

El trastorno disocial se puede presentar en dos momentos, ya que se especifica 

como uno de los trastornos de aparición en la infancia y la adolescencia, su principal rasgo 

constituye el ser un «un patrón de comportamiento persistente y repetitivo en el que se 
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violan los derechos básicos de los otros o importantes normas sociales adecuadas a la 

edad del sujeto" (Ruiz Castillo, 2011 citado de manual DSM- IV-TR, 2000).  

 Según Ruiz Castillo (2011) El trastorno disocial se trata por de desviaciones 

cualitativa y cuantitativamente más pronunciadas, que la simple "maldad infantil o la 

«rebeldía adolescente" Por lo general, implica la participación consciente por parte del niño, 

niña o adolescente en actos que involucran un conflicto con la normativa social o con los 

códigos de convivencia implícitos en las relaciones en sociedad. (p.12).  

Como agrega Ruiz Castillo (2011):  

La presencia de un trastorno disocial implica un daño a la actividad normal 

del sujeto, esto se relaciona a lo que el DSM específica como un deterioro 

clínicamente significativo en las actividades (escolares, sociales, laborales) del 

sujeto, situación que se convierte en el principal factor de reproducción de las 

conductas perturbadas de los sujetos. El mundo se va volviendo progresivamente 

más hostil y el infante o adolescente que padece un trastorno disocial va captando 

esas señales y las va incorporando. El ser "malo" o mala" se construye socialmente 

y por lo general responde a una forma en que la persona busca defenderse. (p. 14).  

 

Síntomas asociados al trastorno disocial:  

 

a. Falta de empatía  

b. Falta de culpa  

c. Conflicto con la autoestima  

d. Poca tolerancia a la frustración  

e. Ideación suicida  

Por otro lado, hablando de la prevalencia del trastorno disocial:  

Según el DSM -IV — IR, la prevalencia de los trastornos disociales alcanza 

desde un 1% hasta un 10% Es bastante más frecuente en hombres que en mujeres, 

la proporción sería de más o menos 4:1, con datos relevantes que reflejan la 
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prevalencia estimada en varones de entre un 9 y un 16 %, y entre las mujeres -sería 

de entre un 2 y un 9% También es importante considerar la existencia de 

características diferenciadas en el tipo de conductas que muestran mujeres y 

hombres para establecer diferenciaciones de género en el fenotipo de estos 

comportamientos. (Ruiz Castillo, 2011).   

En el modelo cognitivo se han desarrollado por diversos teóricos forma diversas de 

terapias:  

En una de ellas se propone que todas las perturbaciones psicológicas tienen 

en común una distorsión del pensamiento, que influye en el estado de ánimo y en la 

conducta de los pacientes Una evaluación realista y la consiguiente modificación del 

pensamiento producen una mejoría en esos estados de ánimo y comportamientos. 

Esta mejoría permanente resulta de la modificación de las creencias disfuncionales 

subyacentes Otros importantes teóricos han desarrollado diversas formas de terapia 

cognitivo conductual, como la terapia racional-emotiva de Albert Ellis, la modificación 

cognitivo-conductual de Donald Meichenbaum y la terapia Mulhmodal de Amold 

Lazarus. (Ruiz Castillo, 2011, p.36).  

En otras palabras, las terapias cognitivas se basan en los siguientes supuestos 

básicos: 

 Las personas no son simples receptores de los estímulos ambientales, sino 

que construyen activamente su "realidad".  

 La cognición es mediadora entre los estímulos y las respuestas (cognitivas, 

emotivas o conductuales)  

 Las personas pueden acceder a sus contenidos cognitivos  

Lo que busca la terapia cognitiva es la modificación del procesamiento cognitivo de 

la información, por medio de la deconstrucción de creencias, esquemas, etc. (Ruiz Castillo, 

2011).  
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Trastorno narcisista  

 

La Terapia cognitiva de Beck y Davis Beck y Davis (1992/1995) consideran que el 

trastorno de personalidad narcisista se deriva de una combinación de esquemas (creencias) 

disfuncionales sobre uno mismo, el mundo y el futuro. (Roca, 2014)  

Creen que su inicio puede ser promovido por un exceso de adulación, indulgencia y 

favoritismos reiterados; pero que también puede aparecer cómo un mecanismo 

compensatorio a experiencias de déficits, limitaciones, exclusión o rechazo. La presencia 

real de algún talento o atributo físico socialmente valorado (o desvalorizado) también tiende 

a suscitar respuestas sociales que refuerzan el esquema de verse superior o especial. 

(Roca, 2014)  

Considera que, como en otros trastornos de personalidad, las raíces de los 

esquemas que forman la base del narcisismo se hallan en la infancia y pueden adquirirse a 

través de diversos mecanismos cómo: una valoración excesiva por parte de las figuras 

significativas; el modelado de esas mismas actitudes ya existentes en su familia, o el 

exceso de sesgos de auto mejora con funciones compensatorias. (Roca, 2014)  

 

Contenido de los esquemas básicos del narcisismo:  

• Soy especial y superior   

• Puesto que soy superior, tengo derecho a un trato y unos privilegios especiales   

• A mí no me atañen las reglas que son válidas para los demás   

• Necesito obtener reconocimiento, elogios y admiración   

• Si los demás no respetan mi estatus, merecen ser castigados   

• Todos tienen que satisfacer mis necesidades   

• Los demás deben reconocer lo especial que soy   

• Es intolerable que no se me tenga el debido respeto o que no consiga aquello a lo 

que tengo derecho   

• Las otras personas no merecen la admiración o la riqueza que tienen   
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• La gente no tiene ningún derecho a criticarme   

• Mis necesidades están por encima de las de cualquier otro   

• La gente debería preocuparse de promocionarme, porque tengo talento   

• Sólo me comprenden las personas tan inteligentes cómo yo   

• Tengo todas las razones para esperar grandes cosas. 

Beck se refiere a la existencia de dos autoimágenes contrapuestas, una muy positiva 

y otra muy negativa, que se alternan en función de las experiencias: cuando la autoimagen 

grandiosa -típica del narcisismo- no puede mantenerse, se activa la autoimagen negativa, 

de carácter muy aversivo para el narcisista, que permanecía inactiva y que será prevalente 

hasta que consiga "escapar" de ella volviendo a activar su autoimagen grandiosa. (Roca, 

2014).  

La terapia basada en esquemas brinda una aproximación al tratamiento de los 

trastornos de personalidad, incluyendo el narcisista, que parece interesante y prometedora 

es la centrada en esquemas tempranos, creada por Jeffrey E. Young. Como la terapia de 

Beck y Davis, vista en el apartado anterior, la terapia centrada en esquemas combina 

técnicas cognitivas, conductuales, experienciales y basadas en la transferencia, utilizando el 

concepto de esquema cómo elemento unificador. Para Young (1990,1999) el narcisista 

presenta una modalidad vulnerable, que suele permanecer a nivel implícito y otra grandiosa 

más explícita. Sus esquemas básicos son los siguientes:   

• Derechos especiales (entitlement) relacionado con pretenciosidad, superioridad y 

auto engrandecimiento.   

• Depravación emocional.   

• Sentirse defectuoso (defective).   

El esquema de derechos especiales (entitlement) suele relacionarse con la falta de 

límites en la educación, que lleva a que el niño y después el adulto, traslade a conductas 

ciertos impulsos que debería ser capaz de encauzar en formas más sanas, adaptativas y 

pro-sociales. (Roca, 2014). 
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Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM) 

  

El DSM (Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders) es el Manual 

Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales de la APA (Asociación Americana de 

Psiquiatría). Se trata del principal sistema de clasificación para los trastornos mentales, así 

como del más aceptado en los ámbitos de la investigación, la docencia y el diagnóstico 

clínico. (Fernández, 2018).  

La Asociación Americana de psiquiatría (APA, 2014) el DSM-V tiene por 

contenido:  

Conceptos básicos del DSM- 5. Criterios y códigos diagnósticos. Trastornos 

del neurodesarrollo. Espectro de la esquizofrenia y otros trastornos 

psicóticos. Trastorno bipolar y trastornos relacionados. Trastornos 

depresivos. Trastornos de ansiedad. Trastornos relacionados con traumas y 

factores de estrés. Trastornos disociativos. Trastornos de síntomas 

somáticos y trastornos relacionados. Trastornos de la conducta alimentaria y 

de la ingesta de alimentos. Trastornos de la excreción. Trastornos del sueño-

vigilia. Disfunciones sexuales. Disforia de género. Trastornos disruptivos, del 

control de los impulsos y de la conducta. Trastornos relacionados con 

sustancias y trastornos adictivos. Trastornos de la personalidad. Trastornos 

parafílicos. Otros trastornos mentales. Trastornos motores inducidos por 

medicamentos y otros efectos adversos de los medicamentos. Medidas y 

modelos emergentes. Medidas de evaluación. Formulación cultural. Modelo 

alternativo del DSM- 5 para los trastornos de la personalidad. Afecciones que 

necesitan más estudio. 
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Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) 

 

La Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 

Relacionados con la Salud (CIE-10) es la Décima Revisión de la Clasificación Internacional 

de Enfermedades (CIE) que desde 1948 está a cargo de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). Fue aprobada el 1989 por la OMS con la recomendación de que entrara en 

vigor el 1 de enero de 1993. (Ramos, 2002). 

El propósito de esta clasificación es permitir el registro sistemático, el análisis, la 

interpretación y la comparación de los datos de mortalidad y morbilidad recolectados en 

diferentes países o áreas y en diferentes épocas. Utilizando principalmente este código para 

convertir los términos diagnósticos y de otros problemas de salud, de palabras a códigos 

alfanuméricos que permiten su fácil almacenamiento en bases de datos y posterior 

recuperación para el análisis de la información. (López Rodríguez I et al., 2013).  

 Así mismo López et al (2013) destaca que la CIE utiliza un código alfanumérico, 

como se muestra en la Tabla 1, con una letra en la primera posición y números en la 

segunda, tercera y cuarta posición, el cuarto carácter sigue a un punto decimal, los códigos 

posibles van por lo tanto de A00.0 a Z99.9.  
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Objetivos 

 

Objetivo general:   

Caracterizar los trastornos de la personalidad narcisista, disocial y antisocial a través 

de la investigación documental para establecer claridades conceptuales que posibiliten un 

mejor abordaje teórico y aplicativo de las disciplinas relacionadas con salud mental.  

 

Objetivos específicos:  

 Establecer algunos factores y criterios que caractericen los trastornos 

antisociales, disocial y narcisista de la personalidad.   

 Comparar los diferentes factores y criterios establecidos para lograr una 

mejor diferenciación de los trastornos narcisista, disocial y antisocial.  

 Analizar los factores y criterios que permitan caracterizar los trastornos 

narcisistas, disocial y antisocial. 
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Metodología 

 

Enfoque 

   

El enfoque abordado en la presente investigación es el enfoque cualitativo el cual 

permite una mirada de la investigación desde la observación, el enfoque cualitativo utiliza la 

recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación, con esto se 

encamine y permite la investigación a realizar contando con rigurosidad científica.  

La investigación cualitativa por definición se orienta a la producción de datos 

descriptivos (Taylor, S.J. y Bogdan R.,1986). El enfoque cualitativo se caracteriza por utilizar 

la recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de 

investigación y puede o no probar hipótesis en su proceso de interpretación (Sampieri, 

2003), La investigación cualitativa se guía por áreas o temas significativos de investigación. 

Sin embargo, en lugar de que la claridad sobre las preguntas de investigación e hipótesis 

preceda a la recolección y el análisis de los datos (como en la mayoría de los estudios 

cuantitativos), los estudios cualitativos pueden desarrollar preguntas e hipótesis antes, 

durante o después de la recolección y el análisis de los datos (Hernández Sampieri,2014) 

La metodología cualitativa, consistente en la realización de los estudios de casos, el 

método clínico, el método etnográfico, etc., así como las técnicas de la entrevista y 

observación, los grupos de discusión y los métodos biográficos; tienen como finalidad 

profundizar en los datos hasta lograr una estrecha comprensión global del fenómeno 

estudiado (Katayama, 2014; Orbegoso, 2015; Sánchez & Reyes, 1998, citado en Sánchez, 

2019).  

Por todo lo anterior, el enfoque más apropiado para la presente investigación es el 

enfoque cualitativo ya que permite abordar desde lo macro y enfatizando en punto claves 

o específicos todo el fenómeno de la investigación en este caso la comprensión de los 

trastornos, antisocial, disocial y narcisista de la personalidad sin necesidad de llegar a 

comprobar hipótesis, ya que a lo largo de toda la investigación se pueden generar, lo cual 
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va de la mano con la revisión documental ya que durante la consulta, análisis o 

investigación se pueden incluir dimensiones no previstas en la realización de objetivos.  

 

Investigación documental  

En la presente investigación se pretende utilizar la investigación documental como 

técnica de investigación ya que permite realizar una investigación desde el uso de fuentes 

externas de información.  

La investigación documental actualmente definida como una serie de métodos y 

técnicas de búsqueda, procesamiento y almacenamiento de la información contenida en los 

documentos, en primera instancia, y la presentación sistemática, coherente y 

suficientemente argumentada de nueva información en un documento científico, en segunda 

instancia. De este modo, no debe entenderse ni agotarse la investigación documental como 

la simple búsqueda de documentos relativos a un tema. (Constantino Tancara Q, 1993). La 

investigación documental no requiere que el investigador participe del mundo que estudia. 

Por el contrario, su trabajo lo realiza "desde fuera". El mundo no reacciona ante su 

presencia mostrándose antes de una forma particular, ni el investigador afecta las acciones 

e interacciones del grupo o situación que analiza. (Galeano Marín, 2018).  

La investigación documental se caracteriza por ser un servicio de información 

retrospectivo, en oposición a un servicio de información corriente, de una Unidad de 

Información (S). (Constantino Tancara Q, 1993).   

Según Galeano Marín, 2018 (p.114) la investigación documental puede agruparse 

en diversos criterios: según su intencionalidad y según su naturaleza  

a) Según su intencionalidad: Esta a su vez se subdivide en dos categorías: 

Intencionalidad explícita se explica cómo documentos escritos con el objetivo de registrar 

hechos y acontecimientos sociales y apoyar procesos investigativos y 

la intencionalidad implícita, esta fue creada con el propósito de ser usados por estudiosos e 

investigadores.  
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b) Según su naturaleza: se clasifican en documentos escritos, visuales y 

audiovisuales.  

De esta manera, se realiza una investigación documental, ya que favorece y 

posibilita el uso de referencias y fuentes sin limitarse a lo escrito propiamente dicho, y 

cuenta con particularidades propias en el diseño del proyecto la obtención de la información 

el análisis y la interpretación y como estrategia cualitativa también combina diversas fuentes 

(primarias y secundarias) (Galeano Marín, 2018), realizando un abordaje amplio acerca de 

los trastornos, antisocial, disocial y narcisista de la personalidad y la conducta.  

Unidades de análisis 

 

Las principales unidades de análisis usadas en el abordaje documental fueron 

artículos académicos científicos y de revista en su gran mayoría electrónicos con 

características informativas acerca de los trastornos de la personalidad y la conducta y 

salud mental. 

También se usaron capítulos de libros tanto físicos como digitales que realizaban un 

abordaje teórico acerca de la definición y características de los trastornos mentales con 

énfasis en los trastornos de la personalidad y la conducta, a su vez se usó para la definición 

acerca de la investigación documental.  

Se consultaron también estudios de casos que guiaron la investigación, realizando 

un acercamiento más vivencial sobre los trastornos disocial, antisocial y narcisista de la 

personalidad y la conducta. 

Técnicas de búsqueda para la recolección documental 

 

Según Galeano Marín (2018) la mayor parte de la información en una investigación 

documental es producida por la misma investigación las técnicas de búsqueda más usadas 

zona revisión documental y la revisión de archivos. La información nueva llega para 

complementar la que se encuentra en archivos públicos y privados o en documentos de 
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amplia circulación y para obtenerla acude a las técnicas tradicionales como lo son, las 

entrevistas, los grupos focales, la observación, las encuestas, etc. 

En la investigación documental también encontramos técnicas como lo son la 

revisión documental y la revisión de archivos que facilitan el abordaje y plantea algunos 

pasos a seguir para la realización de esta. (p.119)  

La revisión documental   

Es una técnica para rastrear seleccionar y consultar las fuentes de documentos que se van 

a utilizar como materia prima de una investigación las fuentes, funcionan como 

verificadores.  

Fuentes primarias: En estas fuentes se encuentran archivos públicos o archivos 

privados, los archivos privados o de “baúl” son aquellos que conservan personas 

o familiares, tiene un uso restringido y se requiere autorización.  

Fuentes secundarias: También denominadas “otras versiones”, incluyen 

monografías e informes de investigación, bibliografías, cartografías, memorias de 

personajes y obras generales sobre la región o el grupo que se investiga.  

Es importante que el resultado de esa revisión documental, debe ser un informe 

analítico donde se incluyan las relaciones completas de los documentos encontrados, las 

fuentes y las unidades de documentación consultadas, las decisiones sobre las 

necesidades del muestreo y una valoración de los criterios que iluminan dicha elección y de 

los materiales seleccionados con base en los propósitos de investigación. (Galeano Marín, 

2018, p.p.120-121),  

Revisión de archivos  

Son algunas pautas que le serán de ayuda al investigador para ubicar, seleccionar, 

sistematizar y analizar la información de los archivos. La revisión de archivo puede 

realizarse en tres momentos: el ritual de acceso, el trabajo con los archivos y por último el 

ritual de salida.  
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El ritual de acceso: En este se hace énfasis a la importancia sobre respetar 

las reglas en la realización del trabajo.  

 Mediante estrategias tales como: definir cuál es la información que se busca y su 

propósito, guardar confidencialidad y obtener permisos para fotocopiar documentos aparte 

de los mismos, dando siempre crédito al archivo del archivista.  

El trabajo con archivos: Tener claro los registros que se incluyen en los 

archivos a utilizar este registro se pueden realizar por medio de cuadros 

sinópticos qué fortalecen la agilidad del registro y sintetiza la información.   

El ritual de salida: Valora la Fuente del investigador y garantiza la continuidad 

del trabajo para otros investigadores. (Galeano Marín, 2018, p.p.121-123).  
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Consideraciones éticas  

 

Dentro de las leyes colombianas se encuentran algunas que se enfocan en la 

protección de los derechos de autor y el código deontológico del psicólogo, estas se 

relacionan a la revisión bibliográfica y pueden ser llevadas a cabo en este proyecto, las 

leyes se mencionaran a continuación    

La ley 1090 en la cual se basa el ejercicio de la profesión de psicología, incluyendo 

así el código deontológico, bioético y otras disposiciones, define la psicología como:  

 La Psicología es una ciencia sustentada en la investigación y una profesión que 

estudia los procesos de desarrollo cognoscitivo, emocional y social del ser humano, desde 

la perspectiva del paradigma de la complejidad, con la finalidad de propiciar el desarrollo del 

talento y las competencias humanas en los diferentes dominios y contextos sociales tales 

como: La educación, la salud, el trabajo, la justicia, la protección ambiental, el bienestar y la 

calidad de la vida. Con base en la investigación científica fundamenta sus conocimientos y 

los aplica en forma válida, ética y responsable en favor de los individuos, los grupos y las 

organizaciones, en los distintos ámbitos de la vida individual y social, al aporte de 

conocimientos, técnicas y procedimientos para crear condiciones que contribuyan al 

bienestar de los individuos y al desarrollo de la comunidad, de los grupos y las 

organizaciones para una mejor calidad de vida. En esta ley se destaca el capítulo VII de la 

investigación científica, la propiedad intelectual y las publicaciones, con los siguientes 

artículos relacionados al proyecto, 49,50,55 y 56 (El congreso de Colombia, 2006, Artículo 

1)  

La ley 23 sobre derechos de autor hace referencia a:  

 Los autores de obras literarias, científicas y artísticas gozarán de protección para 

sus obras en la forma prescrita por la presente Ley y, en cuanto fuere compatible con ella, 

por el derecho común. También protege esta Ley a los intérpretes o ejecutantes, a los 

productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión, en sus derechos conexos a 

los del autor. Los derechos de autor recaen sobre las obras científicas, literarias y artísticas 
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las cuales se comprenden todas las creaciones del espíritu en el campo científico, literario y 

artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión y cualquiera que sea su 

destinación, tales como: los libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones, 

sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras dramáticas o dramático-

musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales con letra 

o sin ella; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por 

procedimiento análogo a la cinematografía, inclusive los videogramas; las obras de dibujo, 

pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las obras fotográficas a las cuales se 

asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las obras de arte 

aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativas a la 

geografía, a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias, y, en fin, toda producción del 

dominio científico, literario o artístico que pueda reproducirse, o definirse por cualquier 

forma de impresión o de reproducción, por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro medio 

conocido o por conocer. (El congreso de Colombia, 1982, Artículo 1 y 2)  
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Análisis de resultados 

 

El presente análisis de resultados da cuenta de la revisión documental que se 

propuso metodológicamente en la investigación, el cual se relaciona con los criterios de 

análisis, los cuales son: definición u/o características de cada trastorno, criterios 

diagnósticos, edad de diagnóstico y tratamiento, a la luz de estos criterios, se realizará la 

caracterización.  

Se revisaron más de 60 artículos, de los cuales se tomaron solo 20, ya que estos 

cumplían con la mayoría de los criterios de análisis y hablaban de 2 o de los 3 trastornos a 

diferenciar, se encuentran 5 categorías, las cuales son: Fuente de información, criterios, 

trastorno antisocial, trastorno narcisista y trastorno disocial. Y cuenta con 4 criterios 

descritos anteriormente. Teniendo esto presente, se realizará el análisis cruzando la 

información obtenida tanto en las filas como en las columnas, tomando en cuenta las 

fuentes de información consultadas.  

El link para acceder a la matriz de revisión documental es el siguiente: 

Matriz de caracterización de los trastornos antisocial, narcisista y disocial 

Inicialmente, respecto al criterio de definición u/o características se encuentra que en 

estos trastornos se evidencia el patrón reiterativo de ciertos comportamientos disruptivos, 

pero que al permanecer por cierto tiempo pasa a ser un factor determinante de la 

personalidad, prevaleciendo dificultad de relacionamientos no conflictivos y de abuso al otro, 

pero con la diferencia de que el trastorno narcisista se centra en sí mismo y en su 

necesidad de engrandecimiento. Durante el análisis de los diversos artículos, en factor con 

el cual se encontró mayor similitud en los tres trastornos es “la falta de empatía”, 

entendiéndose también como el conectar con el otro, desprecio por el otro, en el cual se 

puede ver afectadas en las relaciones con las demás personas, ya que no se encuentra un 

buen o sano desarrollo en las relaciones interpersonales, lo que llega a producir aislamiento 

social. 

https://uniminuto0-my.sharepoint.com/:x:/g/personal/angie_pelaez_uniminuto_edu_co/ESz4TT1AU2hPgS2kyH7xeroBuo_1mwaOydoQ-pbK1AwjNw?e=fotYrQ
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Se puede encontrar en la fuente 2 que menciona el CIE 9 que no se tiene claridad en 

la diferenciación de los trastornos debido a que el trastorno narcisista se ve plasmado como 

otros trastornos de la personalidad y no hay suficiente información y se logra identificar que, 

el trastorno disocial y antisocial para la época se consideraba un mismo trastorno, ya que en 

el índice del libro se hace mención del trastorno disocial y al ubicarse en la clasificación de 

este, se define el trastorno antisocial de la personalidad. 

En la fuente 4 que es el CIE 10 hay un cambio significativo en la definición de 

trastornos, debido a que el trastorno antisocial pasa a ser trastorno disocial de la 

personalidad y el trastorno narcisista sigue manteniendo su clasificación como 

características de otros trastornos de la personalidad específicos. 

De acuerdo al criterio 2 que hace referencia a los criterios diagnósticos se logra 

evidenciar que los criterios a presentar para realizar el diagnóstico tienden a ser parecidos o 

en muchos casos se toman de referencia los criterios de los manuales tales como el DSM 

(Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders) o el CIE (Clasificación Internacional 

de Enfermedades), teniendo así unos criterios de diagnósticos muy establecidos a la hora 

de generar un diagnóstico. 

Respecto al criterio de edad no se logra evidenciar mucha variación, ya que en las 

referencias que mencionaban el factor edad de diagnóstico, comentaban las mismas 

edades de inicio, tanto para el trastorno narcisista presentándose en la etapa temprana de 

la vida adulta, en el trastorno antisocial se mencionan dos edades, los 15 años para 

presentación de síntomas y los 18 años para diagnóstico y por su parte, en el trastorno 

disocial en la etapa infantil o adolescente de la persona. 

Referente al criterio de tratamiento, en la mayoría de los artículos consultados no se 

evidenció una información precisa o clara acerca de los tratamientos para estos trastornos, 

la gran mayoría habla sobre prevención de estos o en algunos otros casos se mencionan 

los tratamientos cognitivos conductuales, que al parecer siempre termina por surgir la duda 
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si verdaderamente sirven o no. En 1999 Echeburúa y De Corral publicaron en su revisión 

sobre los tratamientos cognitivo-conductuales de los TTPP que “«todavía no hay resultados 

claros acerca de la eficacia de estos programas». En todo caso, no obstante, esa falta 

general de estudios empíricos sobre la eficacia de las terapias y su fragmentación, si hay 

algunos tratamientos psicológicos de los TTPP cuyos estudios clínicos publicados conducen 

a considerarlos como «probablemente eficaces» en función de los criterios que se están 

manejando, se lleva estudiando los trastornos de la personalidad a lo largo de la historia, se 

habla de su clasificación en los manuales estadísticos de clasificación por largos años, pero 

no se ha logrado evidenciar una terapia eficaz para los trastornos de la personalidad. 

Teniendo presente los criterios de definición y/o características, criterios 

diagnósticos, edad y tratamiento y las fuentes consultadas, se evidencia en el trastorno 

antisocial un patrón de comportamientos violentos hacia los otros, que consta de abuso, 

desprecio y falta de empatía, con unos criterios diagnósticos basados en la adaptación 

social y cumplimiento de normas, mostrando nulo interés en el otro, considerando que los 

síntomas se presentan a los 15 años y se genera un diagnóstico a los 18 años, con poca 

eficacia en tratamientos, y que a pesar de esto no se ha logrado una claridad y una 

separación del trastorno disocial en muchos casos, como se mencionó en el CIE 9 y en el 

CIE 10 en los cuales se expone que hay una unión y pasa a ser trastorno disocial, siendo 

una característica de este. Se considera necesario mayores niveles de rigurosidad para así 

lograr diagnósticos más acertados y poder realizar un buen tratamiento en el momento de la 

intervención.  

Considerando los criterios de definición u/o características, criterios diagnósticos, 

edad y tratamiento y las fuentes consultadas, se evidencia en el trastorno narcisista el cual 

no hay demasiada variación en la información consultada, que es un patrón de 

enaltecimiento, grandiosidad, necesidad de admiración, falta de empatía que se presenta a 

inicios de la etapa adulta, en el cual su tratamiento se ve más enfocado en el cambio de 

distorsiones cognitivas sobre sí mismo y el entrenamiento de la empatía.  
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Tomando en cuenta criterios de definición u/o características, criterios diagnósticos, 

edad y tratamiento y las fuentes consultadas se evidencia en el trastorno disocial es un 

patrón de comportamiento persistente el cual se basa en el desprecio de las obligaciones 

sociales y despreocupación por el sentir del otro, presentándose unos criterios los cuales 

tienden al abuso hacia las personas, el sufrimiento y destrucción de las cosas, sin mostrar 

sentido de pertenencia, este trastorno se puede presentar en inicios infantiles o inicios 

adolescentes y en su tratamiento se puede presentar terapia dual, evidenciándose el uso de 

fármacos o psicoterapias, para la regulación de estos comportamientos; este trastorno se ha 

visto ligado al trastorno antisocial, generando confusión en su diagnóstico e interpretación, 

viéndose necesario el aplicar una rigurosidad académica mayor, para así lograr una 

caracterización más acertada de estos trastornos, debido a que no hay una aclaración sobre 

el tipo de trastornos en el cual se encuentran ubicados, ya que el trastorno disocial 

pertenece a los trastornos de la conducta y el trastorno antisocial a los trastornos de la 

personalidad tipo B, es por esto que se debe genera una separación de estos, ya que no 

son el mismo trastorno. 

  



49 
 

Conclusiones y recomendaciones  

 

Se puede concluir a partir de la revisión documental de los artículos, libros y 

manuales diagnosticados en primer lugar, que a partir de varios intentos por aclarar o tener 

una definición consolidada acerca de los trastornos disocial y antisocial de la personalidad 

se crea un glosario de términos que llegan a crear una confusión para el lector, lo que se 

busca en la matriz de caracterización es poder abarcar esa cantidad de información para 

que al lector se le facilite la comprensión de esta, ya que al acceder a los manuales 

diagnósticos como lo son el DSM y el CIE, se encontró que en los manuales no se abarcan 

ambos términos por separado, para el DSM-5 no se encuentra información del trastorno 

antisocial y para el CIE-10 el trastorno antisocial es una característica del trastorno disocial 

de la personalidad, lo que impide una compresión exacta sobre estos dos trastornos como 

primera apreciación. 

Hay un paso del trastorno disocial en el cual se presenta en niños, un trastorno 

antisocial que es diagnosticado en la adolescencia o etapa adulta temprana, solo si persiste 

el comportamiento, como se ha mencionado el trastorno disocial es un trastorno de la 

conducta que se presenta en niños, pero al permanecer este patrón disruptivo el cual se ve 

caracterizado por la violación de derechos básicos hacia el otro y hacia las normas sociales, 

el ser persistente pasa a ser un determinante de la personalidad, la cual se consolida a los 

18 años donde el sujeto ya ha obtenido cierto grado de madurez y experiencias 

determinantes, es por esto que pasa de conducta violenta a persona violenta, porque ya no 

es solo una conducta sino que esta se ha vuelto sólida en el transcurso de la vida del sujeto, 

haciendo parte de su ser. 

Para la investigación y realización de este análisis se puede concluir que la mayoría 

de los documentos, libros y manuales de diagnóstico consultados carecen de información 

sobre los tratamientos acerca de estos tres trastornos, el recurso más utilizado es la 

prevención temprana de estos, lo que se puede entender cómo, si es una detención tardía 

su tratamiento es casi inexistente o con muy bajas probabilidades de éxito, ya que son 
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trastornos ligados a la personalidad, y se necesitaría una reconfiguración, lo que es 

demasiado complicado, debido a que se ha estado formando desde una edad temprana. 

En muchos de los artículos revisados no se encuentran todos los criterios a analizar, 

se le agrega a esto el hecho de que, en la mayoría de los 60 artículos revisados, la 

información se da por sentado, es decir no se hace la aclaración pertinente sobre la 

información de dicho trastorno, tales como definición, ciertos criterios diagnósticos, edad o 

tratamiento, dándole a entender al lector que debe tener esta información antes de leer el 

artículo, lo que tiende a provocar que la información sea recibida a medias, es por esto que 

se debe tener mayor rigurosidad y claridad a la hora de hablar de trastornos mentales en 

artículos que son de uso público, para no hacer conclusiones apresuradas y de esta forma 

lograr mejores intervenciones y diagnósticos más acertados. 

Se recomienda mayor rigor en el campo clínico ya que es deber de los psicólogos 

tanto en formación como profesionales, el informarse correctamente sobre los temas a tratar 

e intervenir, se debe primar el bienestar y la calidad de la atención al paciente. 

Se aconseja mayor precisión en los manuales y las clasificaciones diagnósticas de 

trastornos mentales, ya que estos están al alcance de todos y son de lectura pública, para 

así evitar en lo posible, confusiones o interpretaciones erróneas. 

Se realiza la invitación de cuestionamiento frente a lo establecido, en beneficio de 

poder producir una mejora a los manuales que rigen el ejercicio profesional, y de esta forma 

realizar una buena praxis, ya que un diagnóstico desacertado produce intervenciones 

ineficaces y encasillamiento, lo que produce frustración en el paciente y en el profesional. 
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